
Corrección de errores de la Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC, de 21 de abril de 2021, 
relativa a la aprobación de los estatus de libre de enfermedad y de no vacunación y de los programas 
de erradicación de Noruega e Islandia o de determinadas zonas o compartimentos de estos en lo que 
respecta a determinadas enfermedades enumeradas de conformidad con el Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento Delegado (UE) 2020/689 de la 

Comisión [2021/1332] 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 290 de 12 de agosto de 2021) 

En la página de sumario y en la página 5, en el título:

donde dice: «Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC, de 21 de abril de 2021, relativa a la aprobación de los estatus 
de libre de enfermedad y de no vacunación y de los programas de erradicación de Noruega e Islandia o de 
determinadas zonas o compartimentos de estos en lo que respecta a determinadas enfermedades 
enumeradas de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo y el 
Reglamento Delegado (UE) 2020/689 de la Comisión [2021/1332]»,

debe decir: «Decisión n.o 32/21/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC, de 21 de abril de 2021, relativa a la 
aprobación de los estatus de libre de enfermedad y de no vacunación y de los programas de erradicación de 
Noruega e Islandia o de determinadas zonas o compartimentos de estos en lo que respecta a determinadas 
enfermedades enumeradas de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y el Reglamento Delegado (UE) 2020/689 de la Comisión [2021/1332]».
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